
Puerto López, 10 de septiembre del 2014

§eñor
Gerente de la compañía
CARLOS JOHilNY GOHZAIEZ MIRANDA.
Ciudad.-

De mis consideraciones.

Por medio de la presente comunico a usted que he procedimiento a vender una acciones que

tengo en la Compañla De Transporte De Carga Pesada" CARGpE§LOPEZ" del valor, de 10.@ dólar

cada una a favor del señor BARCIA TOMAIA FEUPE FTORE§MIIO portador del número de cedula

13063fi2268 de nacionalidad ECUATORIANA,.

§e aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; siendo

de responsabilidad del cedente cualquier vicio de evicción o redhibitorio.

Por lo expuesto en párrafo anteriores, sfrvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y
accion¡stas y a su vez comunicar de ese part¡cular a la §uperintendencia de Compañfa en el tiempo
establecido de la ley.

Atentamente;

§r{;*?o, n c ,/to n,
SR. NOdbENTo FEUPE PAnRAt§s MANTUAJTIo
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